
  

  

Quito Distrito Metropolitano, a 18 de julio de 2017 

Señora ! 

LILIANA PINI LINARES . DO : 

Presente.- : de, 70 Boi B. 

De mi consideración:    
SERVICES — S$S.A..”, celebrada en Quito Distrito Metropojá 
dieciocho de julio de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos, resolvió 
designar a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el 
periodo estatutario de CINCO AÑOS. En dicha calidad le corresponde el 
ejercicio al Gerente General quien ejercerán la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, tal como lo dispone el artículo 
Vigésimo octavo del estatuto social vigente, además de las otras 
atribuciones contempladas en el estatuto social y en la Ley de 
Compañías. 

Al comunicarle el particular, para constancia y más fines legales, pido se 
digne expresar la razón de su aceptación mediante la suscripción al pie 
de este nombramiento. 

“HDK SERVICES S.A..”, se constituyó el 29 de junio de dos mil 
diecisiete, ante el Notario Decimo Primero del cantón Quito. 

Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 13 de julio del dos 
mil diecisiete. 

Atentamente, 

Valla. A- Sonrimos 
KEVIN ALEXANDER SERRANO PIN]. 
PRESIDENTE AD-HOC. 
PAS. NU HYAAS. 

RAZON DE LA ACEPTACION: Agradezco y acepto la designación d 
GERENTE GENERAL de la Compañía “HDK SERVICES S,A.”.- 

Distrito Metropolitano de Quito, a 18 de julio de 2017.- 

a 
o 
a 
E 
z ñ 
z 4 
2 

E 3 
Ss 
3 0 

¿
e
Z
?
 

“
L
I
N
E
A
L
 

oN
 

Atentamente, 

LILA RE TLINARES 
PAS, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 37543 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12022 

REGISTROS: : LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HDK SERVICES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | PINI LINAREZ LILIANA 
IDENTIFICACIÓN: 129963200 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5AÑOS   
  

- 2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 3088 DEL 13/07/2017.- NOT. 11 DEL 23/06/2017 JGTM 

  

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓ IFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS ÚE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEÍNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

      
   

        

   

    

  

DrÁ JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI ÓN 01 Y -2815) 

'ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > E É 

  

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA.DE 
DILIGENCIA: 2017-17-01:24 8248 
FACTURA MOLL cn tin , 
De conjormitint y 

    
Quito, a 
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